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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente 
tesis correspondiente al 3 de marzo de 2017: 
 
 
1. ORDEN DE VISITA. LA CITA DE LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
ES EXIGIBLE COMO FUNDAMENTO DE LA COMPETENCIA 
MATERIAL DE LA AUTORIDAD, CUANDO LA VISITA 
DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, 
TENENCIA O ESTANCIA EN EL PAÍS DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, SE REALICE CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL DIVERSO ARTÍCULO 46 
DEL CÓDIGO CITADO. 
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